
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N< E-2220/2012

COLINA, 21 de septiembre de 2012

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Decreto Alcaldicio
N° E-1329/2012 que aprueba la Modificación de Contrato de Ejecución de fecha 11 de
junio de 2012, suscrito con ELIO PATRICIO VALENZUELA PARIAS por el proyecto
denominado "Reparación de cierre perimetral multicancha y mejoramiento graderías
parque San Miguel" ID-2686-19-LE1. 2) Memorándum N° 431/12 de fecha 13 de
septiembre de 2012, de la Asesora Jurídica solicita rectificar fecha del Decreto Alcaldicio
antes individualizado; y, en virtud del artículo 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades; Ley N° 19.886 bases sobre contratos administrativos
de suministro y prestación de servicios, Ley N° 20.285 sobre acceso a la información
pública y su reglamento, Ley N° 19.880 sobre base de los procedimientos administrativos
que rigen los actos de la administración del estado,

DECRETO:

1.- Recficase el Decreto Alcaldicio N° E-1329/2012
que aprueba la Modificación de Contrato de Ejecución de fecha 11 de junio de 2012,
suscrito entre la I. Municipalidad de Colina, representada por su Alcalde don Mario
Olavarría Rodríguez con ELIO PATRICIO VALENZUELA PARIAS por el proyecto
denominado "Reparación de cierre perimetral multicancha y mejoramiento graderías
parque San Miguel" ID-2686-19-LE12, en el siguiente tenor:

Que, por error involuntario se escrituro en el Decreto N° E-1329/2012 la fecha 15
de mayo de 2012, debiendo decir 15 de junio de 2012.

Decreto Alcaldicio N° E-1329/2012.
2.- En todo lo no modificado manténgase vigente el

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-
FDO.) MARIO OLAVARRÍA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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_ ueíGL/phfxx
STRIBUJ&TON:

Administradora Municipal
Secretaria Municipal
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
Interesado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo.


